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Proceso No.: 110013103038-2021-00215-00 

 

El abogado HERNANDO ALBERTO VILLARRAGA ARDILA, apoderado judicial del 
demandante, remitió los documentos que dan cuenta de las diligencias 
adelantadas para realizar la notificación del auto admisorio al demandado TITO 
NOLASCO SOTO LUGO, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 
la Ley 2213 de 2022. 
 
sin embargo, se observa la existencia de una falencia que impide tenerlas en 
cuenta, si bien se indica que se realizó con fundamento en la Ley 2213 de 
2022, no cumple con lo dispuesto en el artículo 8º de esa ley, pues se observa 
que en el oficio remitido se le indica que los “términos empepezara#n  a correr a partir 
del día siguiente al de la notificacio#n cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o por otro 
medio constante el acceso al destinatario del mensaje”, lo cual no corresponde al contenido 
de la norma la cual no prevé que los términos empezaran a correr a partir del 
día siguiente  al de la notificación, lo cual puede generar confusión y por tanto 
afectar el derecho de defensa del destinatario de la notificación. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO TENER en cuenta las diligencias de notificación remitidas al 
demando, conforme a las razones expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 91 hoy 11 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
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